


Por su parte, Ernesto Herrera Guerra, Presidente del Comité Mexicano de la UICN, aseguró que el 
Foro excedió las expectativas. Enfatizó, en coincidencia con Grethel Aguilar, que existen áreas de 
oportunidad, como aumentar la presencia de los pueblos indígenas y jóvenes en las actividades de 
la Unión, además comentó la necesidad de incorporar al sector privado en los esfuerzos por la 
conservación y uso sostenible de los recursos naturales, “es necesario que el sector privado venga, 
hay que incentivarlos a que se unan”, dijo. 



conservación de la biodiversidad y soluciones basadas en la naturaleza. Para generar 
conversaciones fluidas y cambios de comportamientos tangibles frente al tema medio ambiental, 
señalaron, es necesario ser “políglotas”, para acercar la información y soluciones al lenguaje de 
niños, jóvenes, empresarios y personas que habitan tanto en zonas urbanas como en zonas 
rurales. 
 
 
________________________________________________________________________________ 
 
La UICN 
 
La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) fue fundada en 1948. Con 
sede en Suiza, es una de las instituciones conservacionistas más importantes del mundo, está 
integrada por cerca de 11 mil especialistas, localizados en 160 países, quienes trabajan en el manejo 
de los recursos biológicos y su conservación, basados en los principios del desarrollo sustentable. 
 
La estructura organizacional de la UICN tiene tres componentes: 1) Miembros (academias,  
sociedades científicas, ONG ́s, gobiernos y universidades),  2) Comisiones de trabajo y 3) Secretaría 
(órgano ejecutivo). UICN produce numerosos documentos que contribuyen en la planeación de 
políticas públicas. 
 
Desde 1963 la UICN ha publicado la Lista Roja de Especies Amenazadas (“Red List”), que consiste 
en el mayor inventario de especies de plantas y animales de todo el mundo, señala el estado de 
deterioro o conservación de las poblaciones de cada especie, las condiciones de su hábitat, asi como 
las amenazas que vulneran a los organismos. Con la finalidad de identificar, pero sobre todo de 
prevenir los riesgos que amenazan la viabilidad de las especies; para evitar su exterminio y 
posterior extinción. Esta lista ha sido un instrumento tan eficaz que, a partir de ella, numerosos 
países han desarrollado su propia metodología y sus propias listas nacionales de especies 
amenazadas - como la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010.  
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Mayor información:  
 
Lucía Paola González Reyes, Coordinadora de Comunicación de Reforestamos México. 

mailto:lucia@reforestamos.org
https://foromexicanouicn.org/

